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MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO
MENÉNDEZ DE AHUACHAPÁN
REPÚBLICA DE EL SAL VADORt C.A.

CONTRATO N°. 3812018
LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFf A LA N° 0212018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN N° 0212018
MODlFICATIV A DE LA ADJUDICACIÓN No. 0612018

FONDO GENERAL

Nosotros, RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, de cincuenta y siete años de edad, Médico

del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de

Identidad número, , y Número de

Identificación Tributaria en

nombre y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, específicamente en

carácter de Director, según el Diario Oficial número doscientos diecisiete, Tomo Trescientos Setenta y

Tres, de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil seis, que contiene el Decreto Ejecutivo numero

ciento dieciocho del Ramo de Salud Pública y Asistencia Social, por medio del cual se decretaron

reformas al Reglamento General de Hospitales, del mismo Ministerio, el cual en su Artículo siete

prescribe: Que cada Hospital estará a cargo de un Director nombrado por el Órgano Ejecutivo en el

Ramo mencionado, y cada Hospital tiene carácter de persona jurídica, y que su Representante Legal es

su Director y Titular de la Institución, y quien está facultado para representar Extrajudicial y

Judicialmente al referido Hospital, y para celebrar actos como el presente; y en virtud del Acuerdo

número DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, emitido por emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo

de Salud, el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos diecisiete y

dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LA CAP), los

cuales le conceden facultades para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "EL HOSPITAL"; Y CARLOS MAURICIO DORATT MARINEROt

mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, actuando

en mí calidad de Apoderado Especial de la Sociedad CTE TELECON PERSONAL ,SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CTE TELECON, S.A. DE C.V., de domicilio

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

; tal como lo compruebo con

la Escritura Pública de Poder, otorgado en la Ciudad de San Salvador a las once horas del día seis de

Julio de dos mil quince, donde comparece el señor RAFAEL BALMORE MENJIVAR MORALES,

quien actual como Representante Legal de la Sociedad CTE TELECON, S.A. DE C.V, otorgada bajo

los oficios de la Notario BEATRIZ GUADALUPE ANAYA ROMERO, que la notario autorizante da fe

de la personería con que actua el compareciente por haber tenido a la vista: Escritura Pública de

Modificación al Pacto Social de la Sociedad CTE TELECON, S.A. DE C.V." otorgada en la ciudad de
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San Salvador ,'á las OCho horas y quince minutos del día primero de junio de dos mil quince, ante los
<1 • ., ~. • ~!. ,~\ ~.,.. , .... . '1'1 J

oficios notariales de 1&Licenciada Lissette Serpas Montoya, inscrita bajo e) numero SESENTA Y

CUATRO del libro TRES' MIL C'uATROCIEÑTOS CUARENTA Y DOS, del Registro de Sociedades
" I

de Comercio, el día veintinueve de junio de dos mil quince; Credencial de elección de Gerente General,

extendida en esta ciudad, el día primero de junio de dos mil quince, por la Licenciada Rosa María

Machón Orellana, Secretaria Suplente "de la iunta rllrectiva de la sociedad Ins~¡'¡ta al núm~ro CIENTO

TRES del Libro TRES MiL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO, dé) Registro de Sociedades, de la

cual consta que se eligió al compareciente, que en el transcurso de este instrumento me denominaré "LA
" ~ .! t' •

CONTRATISTA". En las calidades anÚ~sexpresadas MANIFESTAMOS: Que otorgamos el "presente
1 l' f t , ~ j 4 ., • • I •

Contrato generado del proceso de LICITACION ABIERTA DR - CAPTA LA No. 02/2018, denominado:

"CONTRATÁCIÓiv DE SERVIC]()'S"DE TELEFONiA FIJA yMÓVIL PARA EL NIVEL SUPERIOR,

REG10NES DE SÁiUD' yHOSPiTALES N'A.c:l0NAlES DE LA RED DEL MINSAL ';,con fuente de

fmanciamient¿' FO~O GENE.R:At~'de c~nfoímidad a las 'c1áWlulas que' se detallan ~ 'continuaciÓn:
" , , " ( ~ ,~ ,. '1 l' ~t ., . ,

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA CONTRATISTA se obliga a suministrar al
1 ~. 1 " I •• . ,'; . I \.

HOSPITAL, los servicios de TELEFONlÁ FIJA y MÓVIL, en los 'ténninos, condiciones y
•. t r

especificacionés detalladas á continuación.

Ite . ", 'Códi

gom

,
Monto Total

hasta por

Monto Tot81

'Adjudicado

Costo Fijo

, Monto Total Adj,udicado

Costo Va~able! '1

DesCripción

'J.

, '
, I8121

4012
1

.
,812J)

2
9OQ1

, f "

TOTAL

. \SERVICIO 'DE

ARRENDAMIENTO

DE. 'J ,ENLACES,

~IG,qALES (2 dSp~ ,

EIYIAN~LOGA
'~" •• ', .,1

$2,124.96

ISEI\~JO \ 'l DE, i

.~~E!l'Q~ I

CELULAR

,.$557.08/ , •
" .'~ ~... J

.' : '

I J ,1 '\
$3,474.96

, I

, • t , ~ , .' 1 j J. ' ~ •

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato,
I • ..• \ f : lo ,t ' J "

con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) Las Bases ·de la LicitaciónAbierta
f '. I • ~ .J 1'" I •

DR CAFTA LA N° 0212018 Y las Adendas y Aclaraciones si las hubieren; b) La Oferta y sus documentos; e)
J ••• 1, f ., '; '. • , •

La Resolución de Adjudicación N° 06/2018 de fecha dos de febrero de dos mil dieciocho y distribuida el día
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cinco del mismo mes y año;d) LaResolución N° 03b2018,Mooifi~tiva de la Resolución de Adjudicación, de~ .' ':

'fecha' nueve de Febrero de dos mil dieciocho, distribuida el,día doce de Febrero de dos mil 'dieciocho; e) Las

Garantías; y,j) Las Resoluciones Modifieativas si Ias hubíere. En.caso de discrepancia' entre, el Contrato y los

documentos antes' relacionados prevalece' el Contrato.Cu\USULA -TERCERA: FUENTE DE LOS

RECURSOS PRECIO y FORMA: DE PAGO. EL: HOSPlfAL'hace'constar'que el/monto del presente

Contrato 'será financiado con recursos provenientes del: FONDO 'GE~RAL. Según, Solicitud de Compra

UFI NO.í 23/2018, de fecha veintiocho I de: agosto 'de dos-mil diecisiete-según Cifrados Presupuestarios

. números: 2018:'3207 ...3-0202-21-1; certificación .de fondos.de -feoha.: veintiocho de agosto del dos' mil

diecisiete;' Es entendido-que si vencidoelejercicio fiscal no selogra.liquidar el-Contrato con dichos fondos, el

hospital 'podrá incorporarle ", el ' que-: le corresponda "al Inuevo.r ejercicio fiscal, vigente.. .El

-Hospital' se' compromete la pagar a.LY\ CONTRATISTA hasta por Ia cantidad de .por.el-monto de TRES

MlL CUATROCIENTOS SETENTA y: CUATRO DÓLARES ~ON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS

. DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA s (3;474~9.6)EL HOSPITAL secompromete

a pagar a ,I,A CONTRATI.S:rA la, cantidad de DOSCIEN1'OS, OCHENTA y ,NUEVE DÓLARES CON

iCINCUENlfA' Y.QCH.O ·~N.TA.yosDE, DÓLAR, DE LOS ,ESTADOS UNIDOS DE· AMÉRICA

($289ól58)! PAGADEROS 'MENSUALMENTE~.BASTA· EIl'ClJMDLIMIENTO DEL CONl1RA!rO ','que

EL HOSpnAU pagárá<aILACO~TISTA por la prestación del servíciorobjeto de .este Contrato; no

•obstante ipÓr1MdiverSas: necesidades inStitucionales;'e1 'tráfícó: a generar en ílas llamadas en las'líneas- fijaS y

. .móviles tendrán un costo variable por lo cual.e] monto para.cubrir.elmencionado: selWioio~serácon basé a la

'disponibilidad presupuestaria.que EL Hospital Nacional Ifrancisco Menéndez de Ahuachapántengan. El

pago se efectuara 'a,través de la Tesorería.del Hospital Nacional de Ahuachapán, .mediante.la modalidad de

Abono a,Cuenta (Debérá propOmonar.: Nombre del 'Banco, Número de Cuenta, Nombre de,'la Cuenta

,:~Bancarla; Tipo de Cuenta, mediante/Declaración 'Jurada Anexo N04 10 de las Bases de Licitación) en un

'plazo de 60 días, calendario .posterior a que LA. CONTRATISTA presente. en: la Tesorería del Hospital,

" ubicada en, Cuarta Av. Norte.ry Dieciséis Calle Poniente;' ..cOntiguo.a ,Colonia Suncuan .Cantón Ashapuco

Ahuachapán.. para trámite. deIQuedao~'respectivó-;}a;doouíneDtación de pagb siguiente: «factura duplicado

/ cliente ra 'nombre del Ministerio de Salud, lincluyendo leo la facturación Námerode Contrato, Número de

" Licitación, Número ¡delResolución .de Adjudicación, Númerol de-Renglón« PrecioUnitario, Precio Total y' la

reteírcíón del,UNE)iPOR'OIENTO del InípúestóJa la-['fansferenciade Bienes Muebles, y .a la.Prestación de

,Servicios (IVl\), 'adjUntál1tlooriginai.y copia del Aéta~ recepción ambas firmadas y selladas deracuerdo a lo

-:.'establecido en' ,la Cláusula' Cuarta del' .préseñte Contrato; :<>.ffi.ginl!J}t~p-i~Lde '~as notas: de> aprobación. de \las

Lgárantías 'quelestipula el presente contrato; exteñdida'por 'la'UACI, para- entrega de-quedan en laTesorería

'mstitucional del Hospital, debiendo, presentar DA CO~TISTA copia de.estos documentos en la UACI del

, Hospitali 'para, efecto' dé :seguiinitmto YI coIÍtrólfdelt Contrato. 1 ~I Impuesto e Contribución Especial' para) la

3



Seguridad Ciudadawl'Y Convivencia, por 'Decreto ~Noq62 es el' CINCO POR .CIENTO (5.009Ai)de los
,

Servicios de Telecomunicaciones .en .todas r sus modalidades, dispositivos tecnológicos' en todas sus

modalidades. Para hacer efectivo el-pago con Abono a Cuenta, es necesario que LA CONTRATISTA presente

con los' requisitos solicitados ..én~tas.Bases-de Licitación, la información siguiente: NOMBRE DEL BANCO,

·NÚMERO Y NOMBRE DE- LA CUENTA BANCSARlA, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y

·NUMERO-DETELÉFONO. Fitma,de'Recepción'del Servicio: PaJC1.el Nivel Regional.y Hospitales, firmará

el Acta de Recepción del-Servicio el Administrador del Contrato y el Delegado de LA CONTRATISTA, con

el Visto Bueno del Director o Jefe de la División Administrativa del' establecimiento, para efectos de pago del

servicio prestado. Por-Resolución Número (12301-NEX~2045-200A, pronunciada por.la Dirección General de

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, el día cuatro de diciembre del año dos mil siete, El Ministerio

de Salud, ha sido designado Agente de Retención del Impuesto a la-Ttansferencia-de Bienes Muebles y a la

· 'FÍ"estaciónde Servicios (lVA), por lo que se retendrá el UNOiPOR CffiNTO (.1.00%) como.anticipo-al pago

, de este Impuesto; en' 'toda factura'igüal-o mayor, á·Cien Délares ~eJéS -Bstados Unidos de América que se

'presente a' cobro, en oumplimiehtó a iOfqué1dispone elcartículo.ciento sesentay dos del Código Tributario,

.' dichas ~fetención <.debefá:detallarse en 'la. fa'ctura:: respectiva. ,CLÁUSUlA ~'WARTA: ..PLAZO DE

COBERTURA; LUGAR DE. eRES'l'AGIÓN DEI1 SERVI€IO'Y VIGENCIA DEL CONTRATO. El

· 'plazo de' cobertura del Servicio de Telefonía Fija y Móvil será a partir del DÍÁiDE' DISTRIBUIDO EL

CONTRATO A- LA CONTRATISTA; ;HASTA: EL DÍA TRE-INTA.:V UNO DE DICIEMBRE·DEL

· AÑo DOS:MIL DIECIOCHO ..'Este, 'plazo podrá prorrogarse por periodos-menoro igual al inicialmente

'contratado; dentro del'ejercicio.fiscal'siguiente a lacontrataciénrsiempre y cuando.se.mantengan favorables al

.HOSPITAL, ,las'Condiciones .del Contrato y exista. acuerdo' entre ambas partes. El Servicio de Telefonía Fija y

'Móvil será brindado en los.lugares-y .cantidades detálladasíenel Anexo Número UNO del presente Contrato.

Para lo cual el delegado autorizado Por,I,A. CON:FRATISTAt.en coordinación con .los Administrad.o.res de

Contrato 'respectivos,' verificarán que el' 'servicio a recepcionarse cumple' estrictamente con -las 'cláusulas

establecidas en el Contrato respectivo, .identificando las posibles inconsistencias en la-prestación del servicio

, El Acta-deberá contenert nombre-y ..•firma del Admirñstrador de Contram-rrombreofírma y sello del Delegado

.ide- LA CONTRATISTA que vbrindara 'el 'servicio y del Director, de Tecnologías dé Información y

· Comuriicacioóes del ~MINSAL' para el Nisel Central. Para; el-Nivel Regional y, Hospitalario el Jefe de, la

· División Administrativa del establecimiento. LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SERÁ A PARTIR

· DE I;A FECHA, DE SU FIRMAIY, FINALIZARÁ EL DÍA :rnEINTA..Y UNO DE DICIEMBRE DE

DOS MIL DIECIOCHO. CLÁUSULA, QUINTA: GARANTÍA.Para garantizar el cumplimiento de las

;.'obligaciones deriv., del-presente Contrato.vlzs, C0NTRATISTA otorgará ra favor del HOSPITAL

, NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE :AHUACHAP ÁN; -Ia. garantía siguiente; ~GARANTÍA DE

,CUMPLIMIENTO DE CONTRATO; equivalente allDOCE POR CIENrfO (12.00%) del monto total-del
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contrato, la cual deberá' presen~ dentro de .los quince (15) días. calendario siguientes a la fecha de

distribución del presente Contrato' y estará vigente 'durante el plazo de QUINCE MESES, contado a-partir de

dicha fecha. La UACI entregara el comprobante de recepción correspondiente; dicha garantía deberá

· presentarse en original y.una copia y consistirá en fianza emitida por Socíedades-Afíanzadoras, Aseguradoras

. o Instituciones Bancarias Nacionales o EXtranjeras, siempre y cuando estas últimas, lo hicieren por medio de

alguna de las Instituciones del. Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confinnadora de la

· emisión, (ArtJ32 incisO' último· de la LAC1W):.'Las empresas qoo emita-fa referida fianza d~betán estar

autorizadas por la'Superíntendencia del Sistema Financiero de El Salvador: La fianza deberá-presentarse en

la UACI, ubicada en Calle Arce Número' Ochocientos Veintisiete, Ministerio de SaIud,.San Salvador, para lo

cual se proporcionará el comprobante de recepción correspondiente ..Por cada garantía que se presente debe

agregarse copia del NIT de LA CONTRATISTA:'CLÁUSULA SEXTA: ,ADMINISTRACIÓN DEL

CONTRATO~ El seguimiento del, cumplimiento de. las obligaciones contractuales' estará. a cargo de la

Administradora del contrato señora Eisa del-Carmen-Bueno de Cornejo, quien ha sido nombrada, por: el

, Titular del Hospital, mediante' Acuerdo Institueional numero ,,0112018, cuyo nombres se .encuentran

establecido .en el referido Acuerdo; el cual constituirá el Anexo Número, .OOS. del presente Contrato y

tendrán las facultades que le señala el Artículo 82 Bis de 'la LACAP y 74 del Reglamento-de la LACAP,

siendo estas las siguientes: a) Verificar el cumplimiento. de las cláusulas contractuales, b) Elaborar

, oportunamente los informes de. avances de la' gestión de los Contratos e informar.de ello tanta a la UACI

como a la Unidad responsable de 'efectuar Jlos pagos o en..su defecto reportar los incumplimientos, e)

Informar a la UACI a efecto de que se gestione .el informe. a la Titular. para miciar el procedimiento-de

·aplicación' de las sanciones a- LA GONTRATISTA, por los. incumplimientos de sus obligaciones, d)

-Conformary-mantener actualizado el expediente del seguimiento de la.ejecución del Contrato de tal manera

que este conformado por-el conjunto de documentos necesarios que. sustenten las acciones realizadas desde

que se emita la orden de inicio hasta la ¡recepción fmal, 'e) Elaborar y.suscribin.conjuntamente con LA

CONTRATISTA, las 'actas de recepción total o parcial de la contratación de confortaidada.lo establecido en

el-Reglamenta de' la U\CAP; t)J{em.itif. a I~V~Clt ert._ún p!8tQ;!1ÍáXfu1ode tres días hábiles posteriores a la

recepción de los servicio, "en cuyos Contratos nó existan incumplimientos,. el-acta' respectiva a fin de que la

UACI proceda a devolver a LA CONTRATISTX las garantías correspondientes, g) Gestionar ante la UACI

I las -órdenes de cambios o modificaciones al Contrato, una vez, identificada tal. necesidad, .h) Gestionar los

reclamos-a LA CONTRATISTA.relacionados con fallas durante el periodo de vigencia de las garantías, e

infonnar ~la'UACI de EL HOSPITAL de los incumplimientos en-caso de no ser atendidos en los términos

¡pactados;! así como' informar a la' UftlCI de' El:; H(i)SPITAL sobre el vencimiento de las mismas pa:ra. gue

esta proceda a su devolución en un periodo.no mayor a ocho días hábiles; i) Emisión de .la Orden-de Inicio

"correspondiente, .(cuando aplique),..j)·La aprobación del-plan de utilización del-anticipo, al.igual que la
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fiscalización de utilización del mismo, para 'tales efectos, deberá informar a la UACI de EL HOSPITAL, la

que a su vez informará alTitular; en caso.de.comprobarse un destino distinto al autorizado; (cuando aplique),

y k) Cualquier otra. responsabilidad que establezca la LACAP, el Reglamento de la misma y el presente

Contrato CLÁUSULA SÉPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN. Corresponderá al Administrador del

Contrato, en Coerdinacíón con el delegado de LA CONTRATISTA que hace la entrega. la elaboración de las

.Actas de Recepción. las cuales-contendrán corno mínimo lo que establece el Artículo 77 del RELACAP.

CLÁUSULA . OCTAVA: MODIFICACIONES,· PRÓRROGAS. Y , PROHIBICIONES. EN .EL

CONTRATO.Esté Contrato rpodrá ser modificado en.sus plazos y vigencia antes del· vencimiento de su

plazo, de conformidad a.lo establecido en los Artículos 81-A y86 de la LACAP, EL CONTRATISTA dará

aviso por escrito al MlNSAL dentro de los cinco días hábiles siguientes a'la fecha en que ocurra la causa que

origina el atraso, díého aviso 'deberá hacerse' dentro del 'plazo contractual En 'caso de no hacerse tal

notificación en el plazo establecido,esta omisión: será razón suficiente para que EL MINSAL deniegue la

prórroga del plazo contractual, ésta 'Será establecida y-formalizadaa través de una. Resolución Razonada de

Modificativa de Contrato autorizada por la Titular delMINSAL, y no dará derecho a LA CONTRATISTA a

compensación económica. Las prorrogas de plazono se darán por atrasos causados por. negligencia de LA

CONTRATISTA al solicitartpedidos sin la suficiente anticipación para.asegurar.su entrega a.tiempo.por no

.' contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus: sub Contratistas o suministrantes. La

solicitud de prórroga deberá presentarse en la UACLdel MINSAL.-debiendo LA C::ONTRATISTAen caso de

ser necesario ampliar los plazos según.lo indique EL MINSAL; ,y formará parte integral de .este Contrato ..EL

MINSAL podrá modificar este Contrato, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su

'plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, se. entenderá por' circunstancias

imprevistas, aquel hecho 'o acto que no puede ser evitado, previsto o que, corresponda caso fortuito o' fuerza

- mayor.' La .comprobación de dichas circunstancias; será responsabilidad. del TItular;, .debiendo ,LA

CONTRATISTA documentar dichas causas en su. Solicitud de Prórroga; las cuales podrán ser aceptadas-por

la Titular del MINSAL y .las.relacionará en la Resolución, Razonada que provea, todo de 'conformidad a los

Artículos 75 y 76 del RELACAP ..PROBIBICIÓN.DE MODIFICACIÓN: Este Contrato de .confonnidad

al Art: 83-B de la LACAP, no' podrá modificarse cuando dichas modificaciones se enouentren encaminadas a

cualquiera de los siguientes objetivos: aj-Alterar el objeto contractualz y b) Favorecer situaciones que

-correspondan'a falta. o. inadecuada' planificación de .las adquisiciones, .o.convalidar la {alta .de diligencia, 'de

LA CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones. La modificación que. se realice en contra de lo

-establecido anteriormente será nula, y la responsabilidad -será .del Titular 'de la illstitución.CLÁUSULA

NOVENA: -CESIÓN. Salvo autorización expresa del aOSPITAL, ·LA CONTRATISTA no podrá transferir

o ceder 'a :ningún título; .los derechos u obligaciones que emanen del presente Contrato. La transferencia o

cesión efectuada sin la autorización -antes. referida, .dará. lugar a la caducidad del Contrato; procediéndose
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además a'hacer efec!iv~Ja .oilquitía'<!e Cuniplimiento de Contrate ,CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES.. . ,

Si LA CONTRATISTA incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales, restará sujeta-a las

sanciones reguladas en lá·LACAP. Cuando LA.CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de

sus obligaciones contractuales por causas imputables a ella, podrá declararse la caducidad del Contrato e

Inhabilitación o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al Artículo 85 de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAR). Las notificaciones que se

generen en el. proceso-de multa se efectuarán ep la dirección establecida en el presente Contrato, el} caso de

no encontrarse en esa dirección, sin' haber' hecho el aviso de traslado, se efectuará de, conformidad a las

reglas del derecho común. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL

HOSPITAL podrá dar por terminado este Contrato sin, respon~bilidad alguna de su parte cuando ocurra

cualquiera de las situaciones siguientes: a) 'EA CONTRATISTA no rinda la Garantía de Cumplimiento de

Contrato dentro del plazo estipulado; b) La mora de, LA CON1RATISTAeJi el cumplimiento del plazo de

entrega p-de';cualqúlet otra obligación· contractual; 'e) LA,·CONTRATISTA entregue servicio de .inferior

calidad a lo adjudicado o no cumpla con das condiciones pactadas' en el presenté Contrato; y d) Por mutilo

acuerdo .eatre ambas,' partes; CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: :TERMINACIÓN BILATERAL. Las

partes Contratantes podrán !áéordar la .extinción •de Has' obligaciones contractuáIes en c1!3lql!ier_ll!0mento,

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable-a LA CONTRATISTA Y que por .razones

de interés público hagan énnecesario o inconveniente la vigencia.del Contrato, simnás responsabilidad. que la

'que corresponda. ao la de los servicios prestados' y recibidos. 'CLÁUSULA DÉCIMA TERCER2\:

'eESACIÓN"'-'EXTINCIÓN,~~CADUeIDAD y REVOCACIÓN pEL CONTRATO., Cuando.ise

presentaren las situaciones establecidas 'en. los artículos- deL92 al ;.100 de la-Ley de Adquisiciones .y

'Contrataciones de la-Administración Pública (lJACAP), se procederá en ·10pertinente a dar por terminado ~I

Contrato. En caso de incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA a cualquiera de, las estipulaciones y

condiciones establecidas en el Contrato y lo dispuesto en las Bases de Licitación; EL HOSPITAL notificará

a LA CONTRATISTA su decisión de caducar el Contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito

con expresión de motivo, aplicando en lo pertinente el procedimiento establecido en el Artículo 81 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP).

Asimismo EL HOSPITAL, hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato que tuviere en su poder.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda discrepancia que en la

ejecución del Contrato surgiere, se resolverá intentando primero el ARREGLO DIRECTO entre las partes y
f , ~ • 1 ~ e ;. . f.- t, "1 ~ • tl: t ~ . ~ ..•, \ ~

si por esta forma no se llegare a una-solución, se recurrirá a los tribunales comunes. tEn caso de, ~qlmp-go.~

LA CONTRATISTA, El Hospital Nacional "Francisco Menéndez de Ahuachapán ", nombrará al depositario

de los servicio, :quien releva al Hespital' Nacional "Francisco Menéndez de Ahuachapán de la obligación de

rendir fianza y cuentas, comprometiéndose LA CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los
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personales' ¡ aun'qu~' . ,no.! 'hu1?iere~:. coadenación en' -eostasr, j' I . ·CLÁVSULA DÉCIMA,. OUINTA:

INTERPRETACIÓN .DEL CÓNTRATOI"'El Hospital Nacional "Francisco Menéndez 'de Ahuachapán -se

reserva rla facultad de interpretar el presente Contrato; de conformidad a: La Constitución-al Tratado de Libre

Comercio de Estados .Unidos- de !América, ¡Cemroamérica,« yJ República. Dominicana. (DR-CAFfA), a.la

.LACAP,lel RELAC~/ydemas legislación aplicable; o.Peineipios.Generales del Derecho Administrativo y

.de.la fOm1aque más convenga a los 'Íntetesés del El Hospital Nacional "Francisco Menéndez de' t\huachapán,

con respecto a la prestación objetodel, presente! Contrato, pudiendo en- tal-caso girar las instrucciones por

escrito que al.respecto considere convenientes'. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y.se

obliga a dar estricto cumplimiento la IaSihSt.r!í~i~!les,1q~e~~t!~s~g _di~~l¡~1 Hospital Nacional "Francisco

·Menéndez -de Ahuachapán CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEG~., El· presente Contrato

·queda. sometido en todo a..La.Constitución, al Xratadó de Libre Comercio-de Estados Unidos de América,

Centroamérica,·y. 'República Dominicana (DR-CAFfA); a la fuACAP, aliRELACAP y en forma-subsidiaria a

'las .Leyes", de 'la República 'de. E}",Salvador, . aplicables- ¡al 'este f .Contrato, DÉCIMA .SÉPTIMA:

JURISDICCIÓN. 'Rara los' efectos jurisdiccionales de éste Contrato, ,lás partes .señalamos-. como-domicilio

especial, éltle ésta ciú'dád¡a' la 1t.ui~ccióh' dé' cuyos/tribunales .competentes. nos sometemos ..CLÁUSULA

DÉCIMA OOfAVA:.NOTIFICACIONES YCOMUNICACIONES ••E1BOSPITAL Cnarta.Av ..Norte, y

Dieciséis Calle Poniente; contiguo a Colonia-Suncuan Cantén.Ashapuco Ahuachapán, y lA C0N"I:RApSTA

l señala-para-el mismo efecto laeiguientedirección.-Carretera-a SantaTecle.Kilómetro Diez y;Medio, Edificio

·~Cí\JEñ" _~g4nsJP~.~~~v~1..iÁ~~t.Corporativa, Teléfono j227¡1 .....:·.73.88o ,ala -Dirección IElectrónica:

gutiéITez.femaildo@claro·.cbm.sv. tTodas las comuníeacíones.o íidtifiéaciones.réferentes .a la ejeoueiónde este

Contrato Serán válidas solamente cuandosean hechas por escrito a lasdirecciones que .las partes han-señalado

·y' que haya constancia de .recibidó. En fe.de lo cual suscribimos Iel presente Contrato., en, la ciudad .de San

-Salvedor a los catorce días del mes de febrero 'de 'dos mil dieciocho. JI _1, ':. , I ,:. ,

, J' T t 1 "'i'" ~1:. ¡ ,.;:' ... r . >L - .:'

i J ¿' J" I ~'1.}." ~~{ j1',. f

:AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA
rtil~'~R~; ~ELHOSPITxt· ." J"<., •.••. ; •• , " .' , ; .:·'n-'·\ ~<

,. _" •.., f ¡
URICIO DORATI MARINERO
TlS'tA' , " . ,-,

,'.1 ., '.JII ••/..1. , i. • i. .r : ".<:,., ( .J 'J~ .\':'1.' /\.¡ i -, .~"~"." .' . ~ .: !t~q.·· '.;l."~· . ,'.!)i" .,:' t'j.t~1 tl.l)
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